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que deberán ser realizaclas por el sistEma de administración, 
toda vez que en el prEsupuesto correspondiente se ha ob
teudo la economía que la mencionada circunstancia segunda 
deLen~ina; 

Considel:ando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de jUnio próximo pasado. y que el nÚsmo 
ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 28 sigúiente. 

Este Ministerio ha resueltQ aprobar el proyecto de reJe
rencia que las obras en él comprendldas se r ealicen por el sis
tema de administración, debi~ndo librarse la cantidad de 
99.999,77 pesetas, importe del presupuesto. en cuncepto de «a 
justifican>. con cargo al crédito cons!'5nado en el número 

,353/ 348-2 del vi~€nte presupuesto de gastos de este D8parta
mento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1961. 

ItUBIO GARClA-MINA 

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de julio de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia parroquial de Cisne
ros, monumento nacional, 

Ilmo, Sr,: Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial 
de Cisneros, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas Alvarez. e imponante 100.000 pesetas; 
Resultando que el proyectb se propone rehacer el cuerpo ado
sado a la torre en que se aloja la sacristía, conservando el bap
tisterio. pero reforzando su bóveda con hormigón; ig·ualmente 
se reducirá la altura del anejo-sacrbtia quedando sólo un piso 
alto al que se llegará por la escalera de la torre; . 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden: a la' 
ejecución material, 36.094.40 pesetas: a honorarios facultativos 
por formación de proyecto' y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en íos Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de. 16 de octubre de U142, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829.51 
Y 1.829,50 peseta~, respectivamente; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pe
setas 1.097,70; a premio de pagaduría. 430,47 pesetas, y a plUS 
de cargas familiares, 8.718.42 pesetas. 

Considerando que en cumplimiento de lo , preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
prüyecto de que se trata pasó a informe -de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
raOie a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional ; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V de la visenteL:=y de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser reali¡;adas por el sistema de Adminis
tración toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
ootenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina 

Considerando que la sección de Contabilidad tomó razón 
del gast.o en 2:1 de julio prÓXimo pasado y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamen
to de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 28 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debi endo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto c<a justificar». con 
cargo al crédito consignado en el número 353/ 348-2 del vigente 
Presupue~to de Gastos de este Departamento en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid, 15 de · julio de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artea. 

ORDEN de 31 de 1ulio de 19tH por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la basílica de Santa Eulalia, en 
Merida (Badajoz), monumento nacional. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la basílica de Santa 
Eulalia. en Mérida (Badajozi, monumento nacional , formulado 
por el Arquitecto don José Menéndez Pidal, e importante pese
tas 50,000; 

Resultando que el proyecto se propone la sustitución de las 
cerchas de cubierta del citado templo en la zona cOl'l'e~ondiente 
a los pies de la iglesia; 

Resultando que el proyecto asciende, en su total importe, a la 
cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a la ejecu
ción material, 42.854,09 peset!is; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado aüo 1944. 2.035.57 pesetas; 
a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por la\ dis
posiciones aludidas, 610.,67 pesetas; a premio de pa:;adul'ía, pese
tas 214,27, y a plus de cargas familiares, 4.285,40 p8setas: 

Considerando que en cumplimieÍlto de lo preccpwado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de sept.iembre de 190-3. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favurable lo informa la Co
misaría General del Senicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional; 

Considerando que' las obras de que se trata se hállan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 53 dlJ ca
pítulo qjlinto de la Vigente Ley de Administración y Contabiii
dad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia seg'unda 
determina; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 15 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en 20 si· 
guiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realic2n por el sistema de 
administración. debiendo librarse la cantidaJ de 50.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de cm justifican>, con 
cargo al crédito consignado en el número 353.343-6.0 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma re
glamentaria_ 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de julio de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el castillo de Almansa (AlbaceteJ_ 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de Al
mansa, de Albacete, formulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante 194.092,06 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone reconstruir ei muro 
de la cornisa que por falta de enlace en el resto del monu
mento, amenaza peligro de desprendimiento; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 194.092,06 pesetas. de las que corresponden: a 
la ejecución material, 167.754,60 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de .obras. con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de ff'brero del citado 
año 1944. pesetas 3,355,09 a cada uno de dichos coneeptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las ·dis
posiciones alUdidas. 2.013,05 pesetas ; a premio de pagaduría, 
838.77 pesetas. y a plus de cargas familiares. pesetas 16775.46 ; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se tratá pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobac1ón y que en igual sentido favo,'able lo 
Informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se tratan se hallan com
préndidas en la c1rcunsta.nda se¡¡unda del articulo 58 del ca-
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pítulo V de la vigente Ley de Admlllistraclón y Contabilidad, 
por 10 que debera n ser r~a1izadas por el sistema d2 a Jrrums
traclón, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía Que la mencionada circunstancia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del ga¡;to en 15 Oe los corrientes, y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Df'legado en este Departamen
tI) de La Intervención General de la Administración del Esta· 
do en 20 sigUlente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el si~te

ma de administración. debiendo librarse la cantidad de pese-· 
tas 194092.06. importe del pre~upllesto. en concepto de «a jus-

. tifican>, COI: cal go al crédito consignado en el número 353 , 348-
10 del vi;ente presupuesto de gastos de este D2partamento 
en La forma reglamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director g'eneral de Bellas Artes, 

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por'la que se aprueba 
un proyecto de obras en el Convento de Reli:;¡iosas Ber
nardas de Alcalá de llenares (Madrid), monumento 
nacional. 

Ilmo. ~r.: Visto er proyecto de obras de restauracion en el 
ConVEnto de R . li ; iosas B~rnardas de Alcala de H~nares (Ma
dri::!l. monumento nacIOnal. formlllado por los Arquitectos don 
José Mana Rodríguez Cano y don José Manue( Gon;lález Val· 
cárcd. e ímport.a::lte 142.S06.3::> p"sctas; 

Resultando que el proY 2Cto se propone el montaje de los ajo 
tarES laLerale~ en las capillas; colocar las vi:irieras de los ven· 
tanales circulares y repasar la puerta de entrada; 

fksulLandu que el proyecto asci::nde. en su total Importe. a la 
can~i:laj de 142.906.33 p.:s:tas. de las que corresponden: a la 
ej ~ cucion material 123.5¡4.56 pesetas; a honorarios facu¡tativ()~ 
por formación de proYecto Y dirección de obras. con arre:Jlo a 
lo dispuesto en ¡os D~cn:tos de la Presiit n'cia del Consejo de Mi · 
nistros de 16 de octubre de 1842. 26 d2 enero de 1S44 Y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año IS44. pese
tas 2.470.29 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador. i:;ualmente afectnelos por las disposiciones aludidas. 
1.482.17 pesetas; a premio de pa :;;aduria.617.57·pesetas. y a plus 
de cargas familiarES. 12.351 .45 pesetas: . 

Considerando que en cumplimi: nto de' lo preceptuado en el 
articulo 25 del R~ al D ecreto de 4 de septiembre de 1903, el pro
yecto de que se trata pasó a. inform2 de la Junta Facultativa ' 
de ConstruccIOnes Civiles. quien lo .mite en sentido favorable 
a su aprobación y que en irual entido favorable lo informa la 
Comisaria GEneral del Servirio de D2fensa del Patrimonio Ar
tístico NacIOnal: 

ConsidErando que las obras de que se trata se hallan como 
prendiias en la circunstancia Seg unda del articulo 53 del ca
pítulo quinto de la vi'!ente Ley de Aiministraci5n Y Contabili· 
dad. por lo que deberán S2r r c.alizaias por el sistsma de adlm· 
nistración toda VeZ que en 1'1 presupuzsto correspondiente se ha 
obtenid0 la economia que la m~ncionada circunstancia se;mnda 
det2rmina: 

Considerando que la Seccion de Cont.abilidad tomó razón ele) 
gasto en 1 de los corrL:nt'~s , y que € 1 mismo ha sUo fiscalizado 
favorabl:monte por el D:12~ado en est e D2partam'nto de la 
Interv2nclón General de la Administración dd Estado en 5 si· 
guiente . ' 

Este Mimsterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cla : qU? las obras en él eompl" 'ndjjas se realicen por el sistema 
de administración. clebi:ndo Iibrarso la cantidad dc-142.!106 33 p~. 
setas. importe del presupu~ sto. ell conc2pto de «a justifican). r:on 

, cargo al, crédIto consi-;nado en el nÚ1l12rO 353.342-2 d~ l vigentp 
presupuesto de gastos dp este D2partaml'nto. en la forma regla· 
mentaria. 

L<) ctiw a V. 1. para su cOlwcimrnto V demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los. 
Madrid l4 de septiembre de 1961. 

RU;BIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de septiembre de 1961 por la que .se aprue
ba un proyecto de obras en la mezquita de Córdoba, 
monumento nacíonal. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la mezquita de 
Córdooa. monumento nacional. formulado por el Arquitecto 
don Félix Hern:Üldez Giménez,e importante 100.000 pesetas; 

Re8ultando que ~l proyecto se propone llevar a efecto ob¡as 
de reparación general de la cubierta ; resanado de la silleria 
mterior Y exterior d21 monumento. sustitución de losas del pa
tio. etc.; 

Resultando que el proyect.o asciende en su total importe 
a la cantidad de 100.000 pesetas. de las que corresponden a 
la ejeCUCión material 88.008.80 pesetas. a honorarios faculta
tivos POI !ormación de proyecto y dirección de obra con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Milli5tros d 2 16 de. octubre de 1942 Y 26 d2 en :l'O de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.3,019 pcs·, tas. a cada uno d2 di;::l1os conc3ptos: a 
honorarios de Aparejador . igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 1.122.1-1 pesetas. a premio de pagaduría, 
440.04 pesetas. y a plus de cargas familiares, 6.688,67 pesetas. 

Considerando eue en cumplimiento de' lo preceptuadO en 
el articulo 2b del Rt;al D-zcreto de ~ de septiembre de 1908. el 
proyecto d!" que se trata pas6 a inforine de la Junta F'acul
t,ativa de ConEtrUccione~ Civl!es. quiell lo emite en sentido 
favorable a su aplObación y que en igual .sentido .favorable lo 
informa la Comisana General del Servicio de Defensa del 
pa trimomo Artlstico Nacional; 

Considerando que · las obras' de que se trata se hallan 
comprendidas en iU circunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Administración y Cont.abili
dad por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presupuesto correspon.diente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda detrrmina; 

Consid~rando qU 2 ia Sección de Contaoilidad tomó razón del 
gast.o en 26 de agosto último y que el mismo ha sido fiscall
zRdo favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administi'ación del Estado 
en 30 siguiente, 

Estp Ministerio t1a resuetto aplobar el proyecto de refe
rencia que ia~ ooras en él . comprendidas se realicen por el 
sistema de adm;nistración debiendo librarse ia captidad de 
100.000 p eSEtas. Importe del prf supuesto. en concepto d" «a 
justificar» con ca r go al crédito consi , nado en el númcro 353/ 
348-2 de! vi:;en te PreSupu2sto de Gastos de este Departamento 
en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V 1. para su CONocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos aúos. 
Madrid. 16 de sept iembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de septiembre de 1911 , p:ir la que se aprue
ba un pr:iyecto de obras el~ el Monasterio de San lsi

'. doro de! Campo. en Santiponce (Sevilla). monumento 
nacional 

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el ~ona=terio de 
San Isidoro O('} Campo, en Santiponce ¡Sevilla). monumento 
nHclOnal formulado nor el Arquitecto don F'élix Hernandez Gi-
mén·ez. e imp~t'tantc 70.000 pesetas; . 

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de lim
pi·:za general de las superfiCies del tejaio V azoteas. refuerzo y 
renovación de partes de entramado de aquéllas. recalzo de ci-
mentaciones. etc .. : . 

Resu·tando que el proyecto aSCiende en su total importe a 
'a cantidad :le 70000 pesetas. de las que corresponden: a l!~ 
pjeclIción mat.erial 61.430.45 pesetas: a honorarios facultativos 
p'or formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Dr cretos de la Pl'ec; ;d,oncia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.382.19 pesetas a fOadauno de dichos conéeptos: a honorarios de 
,\oarejadl>l' . igualmente afee;t,,),jos por las dispOSiciones a:udidas. 
329.31 pesetas: a premio de pagaduría 307.15 pesetas v a plUS 
de carga~ famillares. 4.663.71 pesetas. 

Considerando que en cumplimiento de Lo p!'eceptuado en el 
artículo 25 del Rea l Decreto dp 4 de sep{ ieml:ri'¡O de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 


